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y 2 4 En la ciudad de ES Capital de la 

LN cano 5 Prowincia a del Guayas, Republica del Ecuador, EN Cizeco de Hayo) 

ap. marcos y. ¿de mil novecientorfíoventa y dosjante mí, Abogado Marcos Diaz 
DIAZ CASQUETE , , PA — ml , 

q tasquete, Notario Vigésimo Prieto. de este Cantón, comparecen 

a los señores CARLOS BARRIONUEYO CABÁNILLA, casado, abogado; 

9 NELSON BARRIONUEYO CHAYEZ, casado, abogado; PATRICIO 

3 

j BARRIONUEYO — CABANILLA, — soltero, ejecutivo, ANITA - 

8 j  BARRIONUEYO CABANILLA, soltera, ejecutiva; y CAMILO GUZÑAY 

y PALACIOS, soltero, ejecutivo; los comparecientes ecuatorianos, 

ig Mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

¡o “bligarse y contratar a quienes de conocer doy fe Bien 

L ¡56 instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura, a la que 

1Ég Proceden “omo ya quedan indicado con amplia y entera libertad, 

wo. ara su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

e ¿guiente DINUTA; SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

A ¿Públicas a su cargo, sirvase autorizar una en la que conste la 

ASA, Constitución de una Sociedad Anónima que se contiene al tenor 

8 de las siguientes  cláusulas- PRIMERA: CONTRATANTES - 

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Publica y 

   
manifiestan su voluntad de constituir una sociedad anónima las 

siguientes personas. CARLOS BARRIVNUEYO CABANILLA, mavor 

95 “e edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de 

, 96 buayaquil; MELSON  BARRIONUEVYO  CHAYEZ, mayor de edad, 

a. acuatoriano, casado, domiciliado en Guayaquil; PATRICIO 

28 BSRRIONDE O. CABANILLA, ANITA BARRIONUEVO CABARNILLA,
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mayores de edad, ecuatorianos, solteros domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil; y CAMILO GUZÑAY PALACIOS, mayor de edad, 

ecuatoriano, soltero, domiciliado en la ciudad de Guayaquil - 

SEGUBDA: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO. - La 

Compañia se denominaráj TROVILCA SA, pu nacionalidad_es 

CaomiciiBgrción Les tadludad q ayan) 

La sociedad podrá Sstabieter sucursales 0 Agencias eMtcoálquier 

lugar de la República o del exterior.- TERCERA: OBJETO SOCIAL - 

La Compañía se dedicará: a) Al desarrollo y explotación Agricola 

      ecuatoriana: vw        

en tudas sus fases, desde el cultivo y su extracción hasta su 

comercialización tanto interna como externa; t) El desarrollo y 

explotación ganadera en todas sus fases, c) La industrialización 

y comercialización de productos lácteos, 71) La industrialización 

y comercialización de productos agricolas, particularmente de 

café, cacao, soya, banano y azúcar; e) La industrialización de 

productos del mar tales como camarón, atún, sardina y peces en 

general; fl La producción de larvas de camarón y otras especies 

binacuáticas mediante la instalación de laboratorios; «) 

ronstruección de plantas procesadoras de alimentos o productos 

para sl propio ronsumo de la actividad camaronera que se | 

desarrollara, pudiendo comercializarlos en el mercada nacional 

o internacional; hi El cultivo y cría de camarones y demás 

esperas biecuáticas en viveros y piscinas y su fase extráctica y 

de comercialización; 1) La comercialización «Jentro a fuera del 

país de post-larvas o juveniles de camarón y demás especies 

bivacuáticas. Pedra construir, piscinas o arladeros de camarones 

Y demás especies  bioacuáticas; así mismo podrá exportar, 

importar maquinarias, equipos y demás implementos necesarios 
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para la construcción de piscinas o criaderos de camarones y 

otras especies bioacuáticas. Podrá importar, exportar, fabricar 

los insumos y materias primas necesarias relacionadas con la 

actividad pesquera, camaronera y agrícola. Podrá préstar asisten 

cia técnica administrativa alas personas naturales o jurídicas 

que se dediquen al cultivo de camarón de cautiverio y demas 

especies bivacuáticas. Podrá dedicarse a la producción pesquera 

én general a su comercialización interna y externa Podrá fabricar, 

importár y exportar raquinarias que se utilizan en la actividad 

camaronera agrícola, avícola, y pesquera en general, así como 

también a la realización de obras de infraestructura necesarias 

en la actividad camaronera, pesquera y agricola en general. A la 

investigación técnica y científica para el perfeccionarmento de 

la actividad camaronera, pesquera y agrícola en general. También 

podrá adquirir en propiedad o arrendamiento, sea en forma 

individual o en asociación. embarcaciones propias para la activi- 

dad camaronera y pesquera. 1) La comercialización, importación. 

esportación, cornpra y venta de maquinarias y equipos agrícolas, 

  

        

    

  

   

añios industriales, eléctricos de seguridad de la rama 

Étalmecánica hospitalarias de artefactos domésticos y electro 

lomésticos,de sus repuestos y accesorios; KjLa comercialización 

de autornotores, de sus repuestos y accesorios; l)La comercializa 
de . o. 

«ctón de productos alimenticios para consumo humano, vegetal y 

animal; mjLa exportación, importación, compra y venta de artí- 

culos Y menajes para el hogar,la industria y la Oficina;¡niLa comer 

clalización Y explotación de inmuebles urbanos y rurales; Ñ) La ex 

nlotación agraria v pecuaria comercialización de sus propios pra 

Juctos coma los de terceros ¡clLarepresentación de empresas 

SY
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comerciales, agropecuarias o industriales; pjLa comercialización 

de artículos de bazar, perfumería y cosméticos; q) 

Industrialización — y Comercialización de productos agrícolas 

tales como: mango, maracuyá y melón, ri La importación, 

exportación, fabricación adquisición, — enajenación y 

comercialización de toda clase de productos insumos y 

sustancias químicas que se utilizan en las distintas fases 

de la actividad minera, hidrocarturifera, petrolera y: 

petroquimica asi como a los equipos y maquinarias que se. 

utilizan en dichos procesos, de sus partes, piezas, repuestos y * 

accesorios; al montaje, equipamiento y reparación de Jos' 

mismos, sj La importación y explotación de productos: 

naburales, agricolas industriales en las ramas alimenticias, : 

metalmecánica, textil, y agroindustrial, t) A la importación, 

exportación, — fabricación, adquisición, — enajenación y. 

comercialización de toda clase de máquinas y equipos de * 

oficina, tales como de computación y procesamiento de datos, 

faxirmles, copiadoras, equipos centrales de teléfono, máquinas” 

de escribir y suministros de oficina, asi como a sus partes, ' 

piezas, repuestos y accesorios; a la instalación, montaje,” 

mantenimiento y reparación de los mismos, u) A la prestación de - 

servicios de asesoramiento de sistemas en el área de 

computación; v) A la compra, venta importación, exportación, 

distribución y comercialización de programas, cursos y sistemas 

relacionados con el área de la informática; wi A la prestación de : 

5rewicios a personas naturales O jurídicas en el área de 

recurso humanos y su capacitación; x3 A intervenir como 

districuidor, agente, representante o comisionista de personas 
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y  Maturales a jurídicas, nacionales 0 extranjeras, cuya actividad 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

g participaciones o cuotas sociales interviniendo como socia 0 

tenga relación con el objeto snarial, yl Ariiirir arcinnes, 

4 accionista enla fundación o aumento de capital de sociedades de 

  

DEL CANTON aualiar rlace- Para el cummnlimienta de aus finea a 
suvacu 5 cualquier clase.- Para el cumplimiento de sus fines, la Compañta 

Ab. MARCOS N. > podrá realizar todo tipo de actos, contratos n negoclos 
DIAZ CASQUETE 

1 

q  Permitidos por la Ley y relacionados ron su objeto- CUARTA: 
   

    

   

  

    tt ercantil - No presente escrilura en = 

unta General de Accionistas, podrá disminuir o ¡o "“bstante, la Ju 

8 M1 O! el mazo previa el cumplimiento de los requisitos 
r legales, de conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley 
1 Je ias QUINTA: CAPITAL SOCIAL [El capital social 

US MILLOMES DE SUCRESPdrvidido en dos mil 

le la     
     4 compañia es de 

7 5 Guciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un mil 

16 Urres cada ima- SEXTA: INTEGRACION DE LAPITAL- El capital 

im social de la compañía está  intergrado de la siguiente manera: a! 

s Abogado Larlos Barrionuevo  Fabanilla. ha suscrito mil 

ws Avvecientos noventa Y seis acciones ordinarias y nominativas     

      

: un mil sucres cada una, v ha pagado en efectivo el veinticinco 

AN ciento del valor de cada una de ellas, estos es la suma de 

TD TROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE HILO SUCRES (57. 499 000 00) 

bi El Abogado NELSON BARRIONUEWO CRAWEZ, ha suscrito una 

( 4 acción ordinarias y nominativa de un mil sucres y ha pagado en 

" 3  “fectivo al veinticinco por ciento de su valor, esto es la suma de 

2 UNSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (57 250,00); c)La señorita ANITA 

27 BAPRIONUEYO CABANILLA, ha suscrito una acción ordinaria y 

-ñ
 

28 teminativa de un mil sucres y ha pagado en efectivo el veinticin-
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co por ciento de su valor, esto es la suma de DOSCIENTOS 

PINCUENTA SULCRES (57250 00); El señor PATRICIO BARRIONDE- 

vial bl A, ha suscrito una acción ordinaria Y nominativa de 

4 miiosucres y ha pagado en efectivo el veinticinco por ciento 

Je su valor, esto es la suma de DUSCIENTOS CINCUENTA SUCRES 

e 25000), y señor CAMILO GUZNÑAY PALACIOS, ha suscrito una 

3oción ordinaria Y nominativa de un mil sucres cada una y ha 

padado en efertivo el veinticinco por ciento de su valor, esto es 

ia suma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES (Sí. 25000), Los 

pagos en afectivo constan en el Certificado de integración de 

Cacital otorgado por un Banco de la localidad.- El saldo del 

capital será pagado en el plazo de dos años contados a partir de 

ta insiriparón de esta escritura en el Registro Mercantil, en 

cuanutera de las formas permitidas por la Ley Ley- SEPTIMA 

ESTA Ji SOCIALES - Los accionistas fundadores han resuleto 

aprovar el siguiente Estatuto Social. ARTICULO PRIMERO" El 

vobterne de la Lompaña está a cargo de la Junta General, la 

misma que constituye su órgano supremo. La administracion de la 

Compañía estara a cargo del Gerente  heneral, vafalta o 

ausencia de éste, lo subrogará el Presidente- ARTICULO 

SEGUNDO - La Junta General deberá ser convocada por el 

Gerente General, por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la Sociedad, con 

ocho días de anticipación al fijado por la .lunta. La Junta será 

presidida por el Presidente y actuará de Secretario, el Gerente 

se espediran de conformidad con el respentier Fenlamento.- 

ab Ti ti TE ETERNA Ho se requerirá convocatoria previa cuando 

   



NOTARIA 
IGESIMA PRIMERA 

MESS 
NINA 
NY 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

1b. MARCOS N. 
MAZ CASQUETE 

     

10 

11 

12 

130. 

14 

15 

16 

19 

a 

25 

26 

Zi 

prancarEs 

se trate de. lintas Generales liniversales de conformidad con lo | 

dispuesto en el articulo doscientos ochenta de la Lev de 

Compañias. En este caso, todos los accionistas concurrentes 

deberan suscribir el acta bajo sanción de nulidad y podran 

reunirse en cualquier lugar del pais. El quórum de instalación 

para constituirse en Junta General Urdinaria o Extraordinaria, es 

de por lo menos «el cincuenta por ciento del capital pagado 

presente a representado cuando se trate de primera convocato- 

vía. La Junta General se reunirá en Segunda Convocatoria con el 

la convocatoria- ARTICULO CUARTO- 3. disposición en 

contrario de Levy o del presente estatuto, las resoluciones se 

tomarán, por simple mavoria del capital pagada concurrente 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

masoria- ARTICULO QUINTO - La representación legal, judicial y 

=>trajudicial de la Compañía, será ejercida por 2 

1 

    

    
     

     

   

   

accionista de    aLompañía durará 

Ón sus funciones pudiendo ser reelegido indefinida- 

ce 

ciones del funcionario subrogado - ARTICULO SEXTO - Son 
  

- 

ciones de la Junta General al destanar Y rerqoyer al 

43 TUnciónas. pudiendo ser reelegidos iidefinidamente, dos 

mistans que podrán ser o na accionistas de la compañía: b] 

Restanar al Comisario Principal y Suplente, quienes durarán cinco 
.. v 

años en sus funciones; cl Aprobar las cuentas y balances 

presentadcios porel Administrador; di sezolver guerca de la
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forría de reparto de utilidades, de la formación de la reserva 

legal y en caso necesario de una reserva facultativo; y e) Las 
= 3 

demás énntenidas en la Lew y en el presente Estatuto - ARTICULO 

SETI - Son atribuciones del Gerente General: a) Ejercer sin 

  

limitación alguna, la representación legal, judicial y extrajudicial 

je da Compañía; bl Presentar cuentas y balances para su 

aprobación a la Junta General; e) Convocar a Juntas Generales 

rdinarias » Extraordinaria; d) Actuar de Secretario en las Juntas 

Generales, e) Suscribir. conjuntamente con el Presidente los 

tiluns y talonarios de las acciones y las actas de Junta Genera, 

f Las demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTICULO OCTAYO - Son atribuciones del Presidente; a) Presidir 

las sesiones de Junta General; b) suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los titulos y talonarios «de acciones y actas de 

Junta General; e) Subrogar al Gerente General en caso de falta o 

ausencia definitiva, ejerciendo la representación legal, judicial 

v extrajudicial de la compañia, d) Las demás contenidas en la Lew 

venel presente estatuto.- ARTICULO NOYENO- La Fompañía se 

disoly erá por las causas señaladas en la Ley de Compañías, y en 

tal caso entrará en liquidación la que podrá estar a cargo de sus 

propios administradores. DISPOSICION TRANSITORIA.- Cualquiera 

de los accionistas fundadores queda facultado para solicitar y 

llevar a cabo todas las diligencias necesarias para que la 

fompañia quede ¡legalmente constituida, así como para 

convocar a laPrimera Junta General, que deberá retificar 

odos ias actos realizados durante el proceso de constitución, 

a como para elegir a los funcionarios de la sociedad 

Y tiegible- Abogado CARLOS — EDIIARDO — BARRIONUEVO 

   



     

BANCO BOLIVARIANO 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL + 322 / 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 

capital de la Compañía en formación TROVICA S.A. 7 

la contidad de OurwIEwTOS MIL 00/100 SUCRES > o 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

NOMBRE: * CANTIDAD: 

CARLOS BARRIONUEVO CABANILLA S/. 499.000,00 Y 

NELSON BARRIONUEVO CHAVEZ 250,00 

ANITA BARRIONUEVO CABANILLA 250,00 Y 

PATRICIO BARRIONUEVO CABANILLA 250,00 (Y 
CAMILO GUZÑAY PALACIOS 250,00 

S/. 500.000,00 Y 

- e e o 
o o 

nn 
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Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
mismo, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
asi como,de los nombramientos de los Administradores. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
rmación y datos que nos han sido proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 

nsabilidad, 

Guayaquil, 13 DE MAYO DE 1992 / t.> Ss 
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LAGARILL a - A número cinco mil cuatrocientos dos- 
1 

NOTARIA ouavaquil” - Hasta aquí la Minuta.- Es copia, en ronsecuencia los 
VIGESIMA PRIMERA 2 

, oorgantes s se afirman en el contenido de la preinserta Minuta la 

a misma que se eleya a escritura pública para que surtan todos sus 

“DEL CANTON ; efectos lenales.- Quedan agregados todos los documentos de 
GUAYAQUIL ] 

Ab. MARCOS N. Les - leida esta escritura de principio a fin oor mi, el Notario en 

DIAZ CASQUETE , 
7 alta az, a dos otoríantes, quienes la aprueban en todas sus 

y Partes se afirman, fican y firman en unidad de acto, conmigo 

o Sima arya. Uns Ta - 

10 
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14 PRIOR EVO CABANILLA 

6 ad] Ho JUAS? 

+ Y, 16 Lert de yYot Na 040-181 US 

. a 
CHAYEZ    QUEDOS 11767 18 e E ET 

4 riego Í Lert. de Yot. Ho. 090-185 

io ran AN     
Cert. de Yot No 040-180 

/ 24 PE y preto do . 
L- 

. 95 Aida BARRIORNEN O CAB HILLA 
20 Cedillo Nu-10240025-8 

27 Cert ode Yat Ha. 040-179 
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do en la Hesolución Nímero Y2=2w1-1-0001282, dictada el 8 de 

Junio de 1.992, por el SUBINIENDEÓNIE DE DERECHO SOUCIETARIO 

DE LA INIENDENCIA Di COMPAÑÍAS Di GUAYAQUIL, queda inscrita 

esta bscritura, la mísma que contiene la CONSTITUCION de = 

TROUYICA S.A.) de foja 13.256 a 13.266, Nimero - 

1.330 del kegistro Mercantil, Hubro de Industriales y anota 

da bujo el Nímero 11,042 del Repertorio. Guayaquil, Junio - 

   

  

   

diez y seis de mil A noventa y dos.” El Registra - 

dor Mercantíl.= 

   
    

PHZ CICR MITE Ak 

Ragirtrador bercami dá! Cánti 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Cortifica_ 

do de Afíliación a la 'fmara de Industrias de Guayaquil, corres_ 

pondiente a la Compañfa TRUVICA S.A. «-Guayaquil, Junio diez y 

acis de mil novecientos noveríta y .««El kegistrador Mercantil... 

   

  

    
    

  

     
. HZ TOR MSYES ANDRADE 

Registrador Mercamit dal Cán ; 

$ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténti 

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre 

to 733, dictado por el señor Presidente de la Repíblica el 22 de - 

Agosto de 1.975, publicado en el Kegístro Oficial nímero 878 del 

29 de Agosto de 1.973.-Guayaquil, Junio diez y seis de mil nove - 

cientos noventa y dos.«]1 Hegistrador Mercantil  .- 

    

    

AB. HÉCTOR MISUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil! del Cantáa Guayaquil  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— 

: SC-DA-SG- 0005883 010920621 

Guayaquil, . US Ju. 1992 

Seños 
Gerente del BANCO BOLIVARIANO 
Cludad 

Ó Señor Gerente: 

De conformádad con lo dispuesto en el Art. 12 de la 
Resolución N*% 89-1-0-3-0010 expedida por el señor 
Superintendente de Compañlas el 14 de Noviembre de 1989; 
comunáco a usted que ¿e encuentra concltuldo el trámite 
legal de Constitución de la Compañta TROVICA S.A. 

    

   

    

   

Huy atentalien 

0Atón Korán Ramíre 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENVENCIA DE 

COMPAÑTAS OFICINA DE GUAYAGUIL ENCARGADO 

o ent.


